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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN PAC 2021 
 

CONSIDERANDO

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 226 promulga que las instituciones del
Estado,  sus  organismos,  dependencias,  las  servidoras  o  servidores  públicos  y  las  personas
 que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias  y facultades que
les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y, tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución. 
  
Que, el pleno de la Asamblea  Constituyente,  mediante  Ley sin número  publicada  en el Registro
Oficial  N.-0395  del  4  de  Agosto  del  2008,  expidió  la  Ley  Orgánica  del  Sistema  Nacional
 de Contratación Publica. 
  
Que, el inciso primero Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación  Pública,
respecto del Plan Anual de Contratación,  expresamente  determina  que las Entidades 
Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y
necesidades institucionales,  formularán  el Plan Anual de Contratación  con el presupuesto
 correspondiente,  de conformidad   a  la  planificación   plurianual   de  la  Institución,   asociados 
 al  Plan  Nacional   de Desarrollo  y a los presupuestos  del Estado;  y de existir reformas  al Plan
Anual de Contratación, éstas  serán  publicadas  conforme  a  dicha  ley  y  a  través  de  Resolución
 debidamente  motivada, emitida  por  la  máxima  Autoridad,  como  lo  dispone  el  Art.  25  del
 Reglamento   de  la  citada normativa. 
  
Que, El artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública indica que:
“Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el
presupuesto correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución,
asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado
obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes
de enero de cada año e interoperará con el portal COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al
Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en
este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el
Reglamento de la presente Ley”. 
  
Que, el inciso segundo del Art. 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Publica establece que: “. El Plan anual de Contratación podrá ser
reformado por la máxima autoridad, mediante resolución debidamente motivada, la misma que
junto  conel  plan  reformado  serán  publicados  en  el  portal  www.compraspúblicas .gob.ec,  en
concordancia con el Art, 22 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública. 
  
Que, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ2-17D12-DDAF-2021-0009-M, de 13 de enero de
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2020, suscrito por Yadira Lascano, Analista Distrital Financiera 17D12, dirigido a Alba Gordillo,
Analista Distrital de Planificación-17D12, solicita el POA aprobado para el año 2021, con la
finalidad de proceder a cargar el PAC 2021. 
  
Que, mediante  Memorando  Nro. MINEDUC-CZ2-17D12-DDP-2021-0005-M de  13 de enero de
2020,  suscrito  por Alba Gordillo, Analista Distrital de Planificación-17D12 , realiza la entrega del
POA aprobado, en relación al presupuesto Codificado al 31 de Diciembre de 2020. 
  
Que, Mediante Memorando Nº . MINEDUC-CZ2-17D12-DDAF-2021-0010-M, de 15 de enero
suscrito por Yadira Lascano, Administrativa Financiera, dirigido al Msc. Jorge Romero, Director
Distrital 17D12, expresa “(…) solicito se autorice la elaboración de la Resolución de Aprobación

del PAC 2021, para su correspondiente publicación y cumplimiento conforme la normative. (…)”. 
  
Que, Mediante Memorando Nro. MINEDUC-CZ2-17D12-2020-0060-M de  14 de enero de 2020,
suscrito por el Msc. Jorge Anibal Romero Sigcha, Director Distrital de Educación 17D12, dirigido
 a Yadira Lascano,  Analista Distrital Administrativo Financiero-17D12, en el que  en su parte
pertinente  manifiesta:  “(...) tengo a bien autorizar la elaboración de la Resolución de Aprobación

del PAC 2021, para su correspondiente publicación y cumplimiento. (…). ”. 
                                                                                                              
En  uso  de  las  facultades  que  confiere  la  Ley  Orgánica  del  Sistema  Nacional  de 
 Contratación 
Publica y su Reglamento General; 

   
RESUELVE:

   
Art. 1.- APROBAR,  el “Plan Anual de Contratación  2021” de la Dirección
Distrital 17D12-Puerto Quito - Pedro  Vicente  Maldonado - San  Miguel  de los Bancos -
Educación”,  elaborado  por  la 
Unidad   Administrativa   Financiera,   para los procesos de contratación que a continuación se 
detalla: 
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OBJETO DE CONTRATACIÓN PRESUPUESTO TRIMESTRE 
ADQUISICION DE MATERIALES
DE ASEO PARA EL USO
ADMINISTRATIVO Y DE LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE
LA DIRECCION DISTRITAL 17D12
PEDRO VICENTE MALDONADO,
PUERTO QUITO, SAN MIGUEL DE
LOS BANCOS, EDUCACIÓN, AÑO
2021, QUE SE ENCUENTRAN 
CATALOGADOS

24777.46 PRIMERO 

CONTRATACION DE UN PUNTO
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA
PRIVADA FIJA PERMANENTE
PARA LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS PERTENECIENTES
A LA DIRECCION DISTRITAL
17D12 PEDRO VICENTE
MALDONADO SAN MIGUEL DE
LOS BANCOS EDUCACION.

68010.01 PRIMERO 

  
  
Art.   2.- Disponer   a la   Unidad   Distrital  Administrativa Financiera,   la   publicación   del 
 Plan   de   Anual   de Contrataciones en el portal www.compraspublicas.gob.ec. Según lo
dispuesto  en el Art. 22  de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Artículo  3.- Disponer  la  notificación con la presente resolución  a la División Distrital
Administrativa  Financiera, quien dispondrá al Gestor de compras públicas para su respective 
cumplimiento. 
  
Dado y firmado en la Ciudad de Puerto Quito, a los 15 días del mes de Enero del 2021. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jorge Anibal Romero Sigcha
DIRECTOR DISTRITAL 17D12 - PEDRO VICENTE MALDONADO - PUERTO QUITO -

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS (ENCARGADO) 

Referencias: 
- MINEDUC-CZ2-17D12-2021-0049-M 

Anexos: 
- pai_2020__17d12_diciembre_2020.xls
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